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La resolución. de estos recursos. tendrá· la .consideraci6n de 1

acto administrativo'a loa efectos: de'·'su.posible Impugnación en
vía contenciaso·administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las facultades reconocidas, a FtVEenrilateri. detatifas
se entienden sin ,·perjuicio de. lasdisposici<mes, sobre eoyu.nttlra
económica establecidas en el _De~reto-leYl21¡973; de 30, de no
viembr!,!" o normas que le sustituyan.

DISPOSICIONES .FINALES

1.- Se facultasl Ministro de Obras. l?ÚbIkas _para dictar
las disposiciones que' sean necesarias para 'Qlmejor desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en este Estat,uto.

2,- El presente Estatuto entraráeILvig()r al _día siguie.nte
de su publicac1ónen el.Boletín QficialdelEstado"~

DISPOSICION DERoGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones sobre -esta mate
ria, de igual o inferior rango, que se opongan: aloestabJecJdo
en el presente, Estatuto.

Quedan subsistentes, no ó1Jstante,en~do aquello, qlleino
se oponga a los preceptos contenidos ,en elprefi~l1t:e Estatu~o._

las siguientes dIsposiciones: RealJ)~~H~tode 24 de mayo de,187B.
Reglamento' Ley, General, de ,Ferrocarriles Y,demáSdjsposic:iones
concordantes; Real Decreto de 8 de,¡;eptieIllbrede 1878,Heg-la
mento de Polic!a de Ferrocarrile¡;y 'deItlás,cUsposíciones con~

cordantes; Decreto de 9 de diciernbrede 1949,· Reglamento de
OrdenaCión de los Transportes' Mecánicos 'por ,Car~etera; ,De
creto. de 16 de diciembre de 1949, Reglamento ,de Coordinación
de los Transportes Mecánicos. Terrestt'es;.Resoluc:i6nde3de
junio de 1959, JWglamento de sanciones p~ faltas técnicas. y
Orden -de 14 de 1ull0 de 1971, sobre recuperaci~n<posesoriade
los bienes integrados en Ferrocarriles de Vía Estrecha IFEVE). !<

Aprobados por la Comisión Intérrninisterial a que se refiere
el articulo cúarto, número 1, del, Decreto 143/1971, de 23 de
enero, los cuadrosprovi·nciales deiornadas teóricas y el total
nacional de las rilismas; procede determinar el importe de la
cuota cOlTespondientea cada jornada teórica durante el año 1971.

En .su virtud, este Ministerio, a 'propuesta de la Dirección
Goneral de la Seguridad Socía!. yprevio informe del Minis
terio de Agricultura y de la Organización Sindical, ha tenido
a bien disponer;

Artículo único.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo segundo, número l,aelDecreto 142/1971, de 28 de enero,
d,-W3!"lte el a110 1974 la cuota en1pre<,aúál correrpondiente por
jornada teórica sefiía en -veint:una coma veintisiete pesetas
C21,27 ptas,). ' -

DISPOSICIO¡'¡ FINAL

Se faculta a la Dirección General :de la Seguridad Social
pi::da resolver las cuestiones que puedanplantean-;e en la flpli~

caclón de lo dispuesto en la presente Orden, e igualmente se
delegan en ella las facultades .quea este Ministerió otorga
el articulo 4idel Decreto 3772/1972;d{' 23 de diciembre, por
el que se aprueba Ell Heglamentn Geneta} del Régimen Espedal
Agntrio de laSegüridad SodaL -

Lo digo a VV. II. pRm su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos Sres Sub8ecre::arjo v Director general de la Segurjd~,d

Sochil de este Ministerio.

M[NJSTERIO DE COMERCIO
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Padecido error en la Jnsueión de la mencionada Orden. pu
blicada en el, ..BoleHnOncial delE.st~tdo" numero 60, de fe
cha 11 de n~~lfZO de 1971, pf:i.gi,nas 4980 U 49'83. se transcribe a
contim:ación la oportuna rectificación:

En el, anexo 'úfIleo, Especificaciones que deben reunir los
aceites de girasol. de cártnn10" de algodón Y, de granilla de
uva reHundos. 3.F.;spedfi".aciones de calidad, punto '3.6. donde
dicc; oc,._deoxigeno noactivü por kilo de grasa, .... debe docir:
..... de oxígeno activo por kilo de grasa .......

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN delde marzo de 1974 por la ,'que se de~

termina la cuota correspolldiente por~adajomada

teóricaaefectiJs del pago delacuotaempr-esarial
6nd Régimen Especial Agrcirio de la Seguridad
Social, duronteel año 1974.

Ilustrísimos señores:

El articulo segundo, número 1, del Decrew, 14211971, de .2<3
de enero, dispone que por el ~inlsterio dé Trabajo,·previoin~
forme del Ministerio de Agricultura y 'de:la'Organjzadón
Sindical. se señalará la cuota correspondieI:'Jíeporcada Jornat;ia
teórica, a efectos del pago de Ia.cuotaempresarial,en el Ré~

gimen Especial Agrario de la Seguridad Social, una vez ,ca"
necido el total nacional de las ',' mismas..

5227 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de fe
brero de lfX!4sobre norilws para el desarrollo dé; jos
Decretos,2.5()/1974 Y 37411974, de 31 de tJ:nero y 7 de'
-rebrero, respectivamente, de la" Presidencia del Go
bierno, sobre regulación de la campa!la oleicola
1973'74 y del mercado de aceites de semillas oleagi
nosas.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIEN1'O$, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESJDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN' de 11 de marzo de 1974pprlaquese dis
pone el cese de don Luis Fernando Gres·po MOQtes
como Vices8cretariogenera'l Técnico del Departa-
ntento. .

TImos. Sres.: En virtud de lo pr~venido en el artículo- 14 1: de
la Ley de Régimen Jurídico de la Admimstración Civil del Es-

Lado. esta Presidencia del Gobierno dispone el cese de don Luis
Fernando Crespo 'MOllt(>S c6moVicesecrelario general Técnico
de) Departamento, agradeciéndole los servidos prestados.

Lo que co::nünicoaVV.ILa los procedentes efectos.
Dios guarde a VV.IL
Madrid, n· de marzodc'1914.

CARRO

Ilmos, Sres> Su"b,seCl'etario y Sect.¿ltario general Técnico de la
Presidencia del Gobierno.


